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BOLE~fiN JUDICIAL 
Organo de la suprema Corte 

I:::>I.RECCION: 

SECRETARIA GENERAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD , 

REPÚBL¡CA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el 
Sr. Luis Federico Sosa, agricultor, del domicilio y re
sidencia de Puerto Plata, contra sentencia del Juz
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Puerto Plata, dé fecha ocho de Julio de mil novecien
tos veintidos. 
. Visto el memorial de casación presentado por el 
Lic. Miguel Anjel Delgado Sosa, abogado del recu
rrente, en el cual se alega contra la sentencia impug .. 
nada la violación de los artículos 23 del Codigo de 
Procedimiento Civil y 1353 del Código Givil y una 
falsa aplicación de los arts. 2228, .2231 y 2234 del 
Código Civil. 

Oído al Magistrado Juez Relator; 
Oído al Lic. Miguel ·Angel Delgado Sosa, aboga

do· de la parte intiman te en su escrito de alegatos 
ampliación y conclusiones. . 

Oído al Lic. lVlanuel María Guerrero, abogado de la 
parte intimada, en su escrito de réplica y conclusiones. 

Oído el dictamen del Majistrado Procurador Ge
neral de la República. 

·La Suprema Corte, después de haber deliberado 
Y vistos los artículos 23 ·del Código de procedimiento 
civil, 2229 y 2232 del Código civil1 9J y 71 de la Ley 
sobre procedimtento de casación. 

Considerando: que s,~gun el artículo 23 del Codi
. go de procedimiento civil las acciones o interdictos 
.,posesorios sólo se admitiran cuando hayan sido inten-
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tadas, dentro del 2.ño de la turbación, por aquellos 
que, un afí.o antes, a lo méuos, se hallaban en pacífica 
pesesión del objeto litijioso, por sí o por sus causan
tes, y a título no precario. 

Considerando: que la posesión que conforme al 
artículo 23 del Código de procedimiento civil puede 
servir de fundamento a ua interdicto posesorio no 
puede ser distinto de la que conforme al artículo 2229 
del Código civil se. requiere para poder prescribir; 
esto es, una posesión contínua y no interrumpida, pa
cífica, pública, inequívoca y a título no precario. 

Considerando: que el artículo 2232 del Código 
civil dispone que los actos de pura facultad y los de 
simple tolerancia, no pueden dar fundamento ni a po· 
sesión ni a prescripción. 

Considerando: (;)_ue tanto el hecho de la posesión 
como las círcustancias que deben concurrir con él 
para que tenga los caracteres legales necesarios para 
que pueda servir de fundamento'a un interdicto po
sesorio, son materia de hechos, y por tanto solamente 
apreciados por los jueces del fondo; así 'como si ha 
habido actos de pura facultad o simple tolerancia, 
por tratarse en este taso de apreciación de. la inten
ción de las partes. 

Considerando: que a 1:!. Suprema Corte de Justi
cia como Corte de casación sólo compete decidir si la 
Ley ha sido bien o mal aplicada en los fallos 
impugnados en casación, pero nunca conocer del fon
do de los asuntos (Artículo 19 de la Ley sobre pro
cedimiento de cq,sación.) 

Considerando: que para reconocer a la United 
Fruit Company la posesión útil del terreno litijioso se 
fundó el Juez del fondo en apreciaciones de hecho 
que no pueden ser revisadas por la Corte de casación, 
y que, no envuelven ninguna violación de los arts. in
vocad\os por el reccurnmte, ni ninguna otra Ley. , 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación 
interpuesto por el Sr. Luis Federico Sosa, contra sen
tencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Puerto Plata, de fecha ocho de julio mil 

___ \ 
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novecientos veintidos, en favor de la United Fruit 
Company, y lo condena a pago de. los costos. 
Firmados: R. J. Castillo, Augusto A. Jupiter, P. Báez 
Lavastida, Andrés J. Montolío, D. Rodríguez Montaña, 
A. Woss y Gil, M. de J. González M. 

Dada y firmada ha sido anterior sentencia por los 
Señores jueces que más arriba figuran, en la audien
cia pública del día veintido,s de Octubre de mil nove
cientos veintitres, lo que yo, Secretario General cer
tifico. Fdo. Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

REPÚBLICA DOMINICANA 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA 

. Sobre el· recurso de casación interpuesto por los 
señores Julio González, mayor de edad, soltero, jorna
lero, del domicilio y residencia de la Enea, sección 
de la común de Higuey, jurisdicción de la provincia 
del Seibo; Euclides Núñez, mayor de edad, soltero, 
jornalero, del domicilio y residencia de .Santa Fé, 
jurisdicción de la común de San Pedro de Macorís, y 
Lorenzo Solano, mayor de edad, jornalero, del domi
cilio y residencia, de Gurabito, sección de la común de 
Higüey, jurisdicdón de la Provincia del Seibo, con
tra sentencia de ia Corte de A:pelación del Departa
mento de Santo Domingo, de fecha vientisiete de 
J u lío de mil novecientos veintitres, que condena al 
primero a sufrir la pena de muerte por el crímen de 
asesinato y a los dos últimos á sufrir la pena de veinte 
años de trabajos públicos, por el crímen de asesinato 
acojiendo en su favor circunstancias atenuantes, y los 
condena a todos solidariamente al pago de una in
demnización en favor de la señora Rosa Pedro de 
León, parte civil constituída que justificará por estado 
y al pago de los costos. • 

Vistas las actas de los recursos' de casación levan
tadas en la Secretaría de la Corte de Apelación, en 
fechas treintiunt> de julio y tres de agosto de mil 
11ovecientos veintitres. 

····- i, 
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Oído el Ma.gi~trado Juez Relator; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Ge

neral de la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, 

y vistos los artículos 296, 302, 463, inciso 19, del Có
digo Penal y 71 de la Ley sobre procedimiento de 
casación. 

. Considerando: que-covfor:me al artículo 296 del 
',Código Penal el homicidio cometido con premedita
ción o asechanza se califica asesinato, y que el artículo 
302 del mismo Código dispone que se castigará con la 
pena de muerte a los culpables de asesinato. 

Considerando: que la Corte de Apelación de Santo 
Domingo, en sus atribuciones de Tribunal criminal 
reconoció a los recurrentes culpables de haber dado 
muerte voluntariamente, con prerneditacíón y asechan
za al nombrado José de León, y admitió circunstan-

" cías atenuantes en favpr de Euclides o Alejo Núñez y 
de Lorenzo Solano. 

Considerándo: que conforme al inciso 19, del 
artículo 463 del Código Penal, cuando existen circuns
tancias atenuantes en favor del acusado, si la ley 
pronuncia la pena de muerte, se impondrá el máxi
mun de la de trabajos públicos. 

Considerando: que los condenados Nuñez y 
Solano en su declara<tión del recurso de casación ex
pusieron que lo interponíanporque ·"entienden que su 
causa no amerita esa pena y por otras razones que 
oportunamente se . expondrán", y no han expuesto 
ningún otro motivo. 

Considerando: que el condenado Julio González, 
alega para fundamentar su recurso, que la· Asamblea 
Constituyente de 1908, al restablecer por la 9¡;¡. dis
posición transitoria de la Constitución los artículos 
del Código Penal que imponían la pena de muerte y 
que fueron virtualmente derogados por la Constitu
ción de 1907, "violó el principio de la legalidad de las 
Leyes (artículo 4edel Código Civil) e hizo una usurpa
ción de autoridad: Primero: porqtf'e para castigar 
hechos no mencionados expresamente con la p~na de 
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¡nuerte, no 8? cumplieron porque no podían cumplirse 
las formalidades especiales para la formación de las 
leyes; Segundo: porque ·esa delegación del Soberano 
denominada Asamblea Constituyente órgano creador 
de las leyes políticas, se abrogó fácultades de Con
greso Nacional, órgano de las leyes adjetivas; Por 
cuanto la transitoria disposisión 9<:t de la Constitución 
de 1908 es inefi@aZ, como toda usurpación de autori
dad (artículo 99 de la Constitución de 1907 y 90 de la 
Constitución de 1908) y sus actos son nulos; y Por 
cuanto, la sentencia de la Corte Criminal de Santo 
Domingo de fecha veintisiete del mes de Julio del 
año mil novecientos veintitres para imponer la pena 
de muerte hizo aplicación de un artículo del Código 
Penal virtualmente derrogado y luego restablecido 
por un acto nulo de una ineficaz usurpación de autori
dad." 

Considerando: que el artículo 4 del Código civil 
dispone que el juez que rehusare juzgar pretextando 
silencio, oscuridad o insuficiencia de la Ley, podrá 
ser pers,eguido como culpable de denegación de jus
ticia;·que por tanto es completamente.extraño al caso 
del recurrente; lo que ha,ce presumir que este quiso re
ferirse al artículo 4 del Código Penal y no al del 
Código civil. 

Considerando: que el artículo 4 del Código Penal 
tampoco tiene apliCación en el caso· del recurrente, 
puesto que no se trata de que se haya impuesto una 
pena en virtud de una ley promulgada posteriormente 
a la coriüsion del hecho castigado. 

Considerando: que la Constitución reformada de 
1907 abolió la pena de muerte, reconociendo corno el 
primero de los derechos in di vi duales la inviolabilidad 
de la vida, y -prohil,Jiendo la aplicación de dicha pena; 
Y en consecuencia quedaron virtuahnente derogados 
los textos legales que imponían la pep-a de muerte. , 

Considerando: que en el mismo año de 1907, voto 
el Congreso Nacional una nueva reíorma de la Consti
tución, y dispuso que los artículos que debían ser re· 
formados eran desde el 6 hasta el 104 inclusives, Y 
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desde el 107 hasta el último artículo inclusives; q1.1e 
el artículo que abolía la pena de muerte era el artículo 
9, y por tanto fué comprendido entre los que debían 
reformarse; y en consecuencia la Asamblea Constitu
yente de 1908 estuvo capacitada para suprimir ese 
artículo, como lo hizo. 

Considerando: que reconocida en la Constitución 
la inviolabilidad de la vida humana$y prohibido im
poner la pena de muerte, y no habiendo sido deroga
dos expresamente los artículos del Código penal que 
imponían dicha pena, ni habiendo. sido ésta sustituída 
por otra, al suprimirse en la · Constitución reformada 
el derecho de la inviolabilidad de la vida ·y la prohi
bición de imponer la pena de muerte había lugar a 

. que se entendiera que dichos artículos habían reco
brado su fuerza y vigor, mientras que, por otra parte, 
podía sostenerse que, por el contrario, la abrogación 
virtual de esos artículos hacía imposible su aplicación; 
á menos qU:e fuesen expresamente restablecidos; que 
para desvanecer esa duda, la Constituyente que votó 
la Constitución reformada de 1908, estableció la 9(1. 
disposicion transitoria que dice: "Mientras el Con
greso Nacional no determine otra cosa; quedan en 
su ~uerza y vigor los artículos del Código Penal que 
fueron virtualmente abrogados por la Constitución del 
9 de Setiembre de 1907 ''. 

Considerando: que al votar la 9<;~. disposición 
transitoria de la Constitución, la Asamblea · Constitu- · 
yente no excedió sus facultajes, invadiendo las del 
Poder Legislativo, puesto que subordinó los efectos · 
de dicha disposición: a la ulterior resolución del Con
greso; que hace quince años que fué votada la Consti· 
tución del 8 de Febrero de 1908, y ninguna Lejislatura · 
ha creído necesario tomar ninguna determinación 
sobre el particular; reconociendo así, implícitamente, 
la capacidad de la Asamblea Constituyente, para vo· 
tC;~.r esa disposic1ón .. 

Considet:ando: que la sentencia impugnada en 
este recurso de casación es regular en la forma, y que 
las penas impue$tas a los acusado,s son las estableci· 
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das por la Ley para la infracción de la cual fueron re
conocidos culpables. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación 
interpuesto por los señores Julio Gónzález, Euclides 
Nuñez y Lorenzo Solano, contra sentencia de la Corte 
de Apelación del Departamento de Santo Domingo, 
de fecha veinte y siete de julio de mil novecientos 
veintitres, que condena al primero a sufrir la pena 'de 
muerte por el crímen de asesinato y que sea ejecutado 
en el Ingenio ''Santa Fé", San Pedro de Macorís, lugar 
del hecho y a los dos últimos a sufrir la pena de 
veinte años de trabajos públicos, por el crímen de 
asesinato acojiendo en su favor, circunstancias atenu
antes, y los condena a todOs solidariamente al pago de 
una indemnización en favor de la señora Rosa Pedro 
de León, p~rte civil constituída que justificará por 
estado y los condena al pago de los costos. 
Firmados: R. J. Castillo, Augusto A. Jupiter, Andrés J. 
Montolío, M. de J. González M.~ P. Báez Lavastida, 
A. Woss y Gil, D. Rodríguez Montaña. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por 
los señores jueces que mas arriba figuran, en la audien
cia pública del día veintidos de Octubre de mil nove
cientos veíntitres, lo que yo, Secretario General, cer
._tífico. Fdo: Eug. A. Alvarez. 

i 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

REPÚBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA 

Sobre el re~urso de casación interpuesto por el se
ñor Bernardo Caro y Eriza, propietario, del domicilio 
y residencia de esta ciudad, contra sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento de Santo Do
mingo, de fecha veintitres de agosto, ~e mil novecien-
tos veintidos. · 

Visto el memorial de casación presentado por el 
Doctor Manuel A. Machado, abogado del recurrente, 

. en el cual se alega contra la sentencia impugnada la 
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violación de los artículos 112 y 87 del Código de Pro-
cedimiento Civil. ' 

Oído al I;lagistrado Juez Relator; 
Oíd0 al Lic. Miguel Angel Delgado Sosa, abogado 

de la parte intimante, en su escrito de alegatos; am-
pliación y conclusiones. · 

Oído al Lic. Salvador Otero N o lasco, abogado de 
la parte intimada, en su escrita de replico y conclu 
siones . 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Ge
neral de la República. 

La Suprema Corte, despues de haber deliberado, 
y vistos los artícu_los 83 reformado, 87 y 112 del Códi
go de Procedimiento civil, 59, 71 y 72 de la Ley so_bre 
procedimiento de casación.. _ 

·- ' En cuanto a la excepción de inadmisión propues
ta por la parte intimada . 

Considerando: que de co·nformidad con el art. 59. 
de la Ley sobre procedimiento de casación, el memo
rial por medio dt- 1 cual se deduce el recurso, deberá 
depositarse en la Secretaría de la Suprema Corte de 
Justicia en los dos meses de la notificación d~ la sen
tencia; y que el artículo 22-de la misma ley dispone 
que todos los plazos establecidos en ella en favor de 
las partes son francos. 

Considerando: que habiendo sido notificada la 
sentencia el 27 de Setiembre, el 28 de Noviembre, día 
en que fué hecho el depósito del memorial aun no esta
ba vencido elplazo de los dos meses; que por tanto el 
recurso es admisible. 

En cuanto al único medio pre!Senta~o por el re
currente: violacj.ón de los artículos 87 y 112 del Código 
de Procedimiento civil. 

Considerando: que el recurrente funda este me
dio en que el Ministerio público no fué oído en su 
dictamen en audiincia, puesto que la sentencia dice: 
"Visto el díctamen del Majistrado Procurador .Gene· 
ral de esta Corte que termina como sigue:"'· 

Considerando: que el art. 83 del Código -de pro
cedimiento civil, modificado por ei Decreto del Con-
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greso Nacional de fecha 11 de junio de 1889, deter
mina que las causas en las cuales es obligatoria la co
municación al Ministerio Público son las siguientes: 
19, Las que conciernen al órden público, a las co
munes, establecimientos públicos, á las donaciones y 
legados en provecho de los pobres; 29, Las que con
ciernen al estado de las personas y las tutelas; 39, Las 
declinatorias por incompetencia; 49, Designación de 
jueces, recusación y declinatorias por parentezco y 
alianza; 59, Responsabilidad civil contra los juec~s; 
69, Las causas que interesen a la mujer casada no au
torizada por su marido, y en caso que lo esté, cuando 
se trate de su dote y esté casada bajo el régimen do
tal; 79, Las causas de los menores y, generalmente, 
todas aquellas en que una de las partes sea defendida 
por un curador, y las causas que conciernen o intere-
sen a los presuntos ausentes." , 

Considerando: .que la litis sobre la cual falló la 
Corte de Apelación de Santo Domingo, por la senten
cia impugnada en el presente recurso, no es de aque
llas en las cuales debió ordenarse la comunicación al 
Ministerio Público; que por tanto la circunstancia de 
que el Procurador General "de dicha Corte no pro
dujese su dictamen en audiencia, no puede constituir 
un medio de casación, por no encerrar ninguna viola
ción de la Ley. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación 
interpuesto por el señor Bernardo Caro Eriza, contra 
sentencia de la Corte de Apelación de Santo Domingo 
de fecha veintitres de agosto de mil novecientos vein
tidos, y lo condena al pago de los costos. 
Firmados: R. J. Castillo, Augusto A. Jupiter, Andrés J. 
Montolío, M. de J. Gonzále4 M., A. Woss y Gil, P. Báez 
Lavastida, D. Rodríguez Montaño. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por 
los señores jueces que mas arriba fi~uran, en la a~
diencia pública del día veintinueve de octubre de m1l 
novecientqs veintitres, lo que_.yo, Secretario General, 
certifico: Fdo. Eug. A. Alvarez. 

) 
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. 1 . . ·• . 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

·REPÚBLICA DÓIVíiNICANA 
'· 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN· NOMBRE DE LA REPÚBLICA 

· Sobre el recurso de casaCión interpuesto' por· el 
$r. Faustino dePeña, ma:ycr de edad, ca#do· r tne~ 
~~ni~Q, del dotniciliq y resldeneia de. Móhte , Cristy, 
¡;'on.tr~ sentencia de lá alcaldía de la comúh·,ae Monte: 
C::,,f'i~t:y, de fecha~ <;:atórcedé diciembre . del mil ~ove" 
cientos veintidós; q~te lo condena a sufriréJa_ p'ená de: 
'Íl!ince días de prisióli quince; pesos de multa y pago 
de los costos, por ·üifr~cción a la Ley d_e Cqtreferas .. 

· Vista el acta del recurso de casación, levantada 
én la Secretaria d¿ Íá: alcaldía .eri fécha trece de' 
,.Hdembre de mil novecientos veinte y dos. . 

Oído al Magistrado Juez Relátor; 
_ Oído el dictamen del Magistr~do Ptócurador Ge~ 

neral de la República; ,_ . , 
· · Visto el memorial de, casación presentado por el 
r:ecurrente: · · · · · , · · · 
.. La Suprema Corte, 4Fspues de haber deliberado,\ 
y vistos lós artículos 27 y 38 de la Ley de carreteras' 
y reglamentó para· automoviles (Orden Ejecutiva: 
No. 593) ·~ · ' .· ··· · · · · · , · 
.· · Considerando: que el artículo27 de la Ley de ca:". 
rr~ter;:ts y reglamento para autoinoviles, . dispone (a) 
que ninguna persona manejará ni conduCirá un auto~ 
movil, motociCleta u otro. vehículo movido por fuerza: 
mecániCa, eri lós caminos de la .República Í>ominicán~ 
hasta, que l:J.aya obtenido para ello una li~encia de la 
piretción G~neralde. Rentas Internas de 'la Secreta! 
fía de Eshid6 de Hacienda y Comercio, y (f) ·que los 
poseedores de licencias llevarán estas consigo o en el 
cárro .mientras circulen por los caminos, y toda per~ 
~'ó}la que conduz~a u opere lÜl vehículo de 'motor eii 
l,os cáinirios de la República Dominicana queda óbW 
gado a enseñar su licen~ia ,con arreglo a. esta Ley~ 
cuando se lo exija un oficial de policía, un oficial 
de la Guardia Nacional, el Director General Rentas. 
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,Internas, o cua.lqui~r funcionario de la Dirección Ge
' neral de. Rentas Intern<;~.s, . debidamente autorizado. 
, Considerando: queel articuló 38 de la misma Ley 
prohibe que ning~:Q. vel;lículo de motor transite ni sea 
. utilizadq en lps caminos público de la Republica Do
,iriinicana, a menos que el dueño. del mismo hubiese 
cmp.plid? en un Ü>do "las condiciones consignc.das en 

Jos ~rtículos .~nteríores de este Capítulo" (el Capí
t,ulo ·n ;) y prescribe qué . "Toda infracción a las 
procédént~s ·disposiciqnes dél. del Capítulo 11 de esta 
f.~y, a menos'qrié, otra cosa se c,.{ispusiese, será péna-
~.do cqn llria ,mu1ta rió.menor. de cinco (S)dollars, . y no 
.mayor de ciÉm(100) dollars, o prisión por un término 
··1llá:Ji::Í!110. de sesenta, (60) ~fas; y por la seguridad. y 
:~u~$iguienl~s; infracciones, 'el tribunal podrá revoc~r 
.,la lice:I1cfa,, CJ.deiT.lás de la imposición de la· pena ante 
·'dicha" .. · ·. · • .. ·· · · , ·· 
< Coh~idi'~á-h:do: qrie el recurrente, funda S]l recur-
so 1 <:> en que el artíCulo 27 letra ''f" de la L€y de Ca
rreteras y ~eglamento·· para automo\\iles sólo e.:~dje 
que los conductorés de .vehículo de ' motor lleven 
consigo 1~ lice'ncia cuando .circulen por .caminos, no 
porlas'cane.sd~ las-ciudades 29 porque, conforme al 

, 5:1rticglo e 3~ e d~ la Le y, en él' caso de q íle hlf biera 
·,cometido. la iñfra~ción' sólo podía· ser condenad'? .a 
;prisión o úiuita, .Pero no a ámbas penas 
. . . _En cUanto alprimérmedio: • 
, , . , Considerando: que el término caminos no pu~de 
'estar' usando eri la Ley, eh. la acepción especial en que 
Jo toma el re.c:urrent~, sino en la general de vía pu
.-blica;, qge. e~ la que correspo!lde al propósito del 
lejislador dé que los vehículos de motor no 'sean 
manejados sirio por personas técnica1TIPhfe capacitada 

.Jtlef~cto,; q¡le por tanto el primer medio es inadmisible . 
. - · En b.iarito al segundo medio; ' . i 

, Consiqerando: que segun el artículq 38 de. la Ley 
.. P.e carreteras_ y. Reglamentos para automov1les. 1?-s 
1Jnfracciones a ·las disposiciones del Capítulo 11 
··{art-ículos 27 y siguientes) se castigarán con multa.: o 
.pri~ión~ ... :y ~o con· ampas, penas: que por tanto el 
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Juzgado de Simple policía violó dicho artículo al 
imponer la pena al infractor. 

Por tales motivos, casa en cuanto a la aplicación 
de la pena la sentencia dictada por la Alcaldía 
de la común de Monte Cristy, de fecha catorée de di
ciembre de mil novecientos veintidos que condena al 
Sr. Faustino de Peña a sufrir la pena de quince días 
de prisión, quince pesos de multa y pago de los costos 
por infracción a la Ley de Carreteras, envía el asunto 
ante la Alcaldía de la común de Guayubín. , 

Firmados: R. J. Castillo, Augusto A. Jupiter, 
· M. de J. Gonzalez, Andrés J. Montolío, D. Rodríguez 

Montaño, A. Woss y Gil, P.Báez Lavastida. · 
Dada y firmada ha sido la anterior sentencia 

por los Señores jueces que mas arriba figuran, en la 
audiencia pública del día veintinueve de Octubre de 
mil novecientes veintitres, lo que yo Secretario Gene
ral certifico Fdo. Eug. _A. Alvarez. 

1 

DIOS, PATRIA Y·UBERTAD 
REPÚBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
·•. EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el 
Sr. Carlos Ml. Lara (a) Chin, mayor de edad, soltero, 
industrial, del domicilio y residencia de la común de 
La ·vega, de fecha doce de enero del mil novecientos 
veintitres, que lo condena a cinco pesos de multé). . y 
pago costos, por el delito de golpes. 

Vista el acta del recurso de casación levantada 
en la Secretaria de la alcaldía de fecha diez y ocho 
de enero de mil novecientos veintitres. 

Oído al Má'gistrado Juez Relator; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Ge

neral de la República. · 
La SuprematCorte, despues de haber deliberado, 

y vistos el artículo 311 del Código penal, reformado 
por la Orden Ejecutiva NI? 664 y el artículo 195 del 
Código de procedimiento criminal. · · 

. Considerando: que el artículo 309 del Códigq pe- ' · 

' 
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' 
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nal prevee el caso en que se hubiesen inferido heridas, da
do golpes o cometido actos de violencia o vi as de hechos 
voluntariamente, y de ello resultare a la persona agra: 
viada una enfermedad o imposibilidad de dedicarse al 
trabajo dürante :n:as de veinte días, y el artículo 311 
del mismo Codigo' reformado por la Orden Ejecutiva 
N9 664, aqueh~n el cual la persona agraviada en la for
ma que expresa el artículo 309 haya estado incapaci
tada para sus trabajos personale~ y habituales durante 
no menos de diez días ni mas de v-einte; que por tanto 
la circunstancia de la incapacidad para los trabajos 
personales e> ha bitualé-.s durante no menos de diez días 
ni mas de veinte;, que por tanto la circunstancia de la 
incapacidad para lo trabajos personales habitu'lles 
durante no inenos de diez días ni más de veinte es un 
elemento constitutivo' de la infraciónprevista y penada 
por el artículo 311, reformado del Código penal. 

Considerando: que no consta en la sentencia im
pugnada , que los golpes voluntarios dados por el 
acusado causaren imposiblidad para el trabajo o las 
ocupaciones habitu;;tles al agraviado; qne por tanto, 
dicha sentencia violó el artículo 195 del Codigo de 
procedimiento criminal, el cual prescribe que en el 
dispositivo de toda sentencia de condena se enun
cien los hechos por los cuales las personas citadas 
hayan sido juzgadas culpables o responsables. 

Por tales motivos, casa las sentencia dictada por 
la alcaldía de la común de La Vega, de fecha doce de 
enero de mil novecientos veintítres, que condena al Sr. 
Carlos Ml. Lara (a) Chin, a cinco pesos de multa y pago 
de costos por el delito de golpes y envía el asunto a 
la alcaldía del Bonao. 

Firmados: R. J. Castillo, Augusto A. Jupiter, P. 
Báez Lavastida, Andrés J.Montolío, D. Rodríguez 
Montaña, A. Woss y Gil, M. de J. González M. 

Dada y firmada ha sido la antó\"ior sentencia por 
, los keñores juec~s que mas arriba figuran, en la audien

cia pública del día treintiuno de Octubre de mil novea 
cientos veintitres, lo que yo, Secretario General, cer
tifico .. Fdo: Eug. A. Alvarez. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

REPÚBLICA DOl\íiNICAN A. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTIClA 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto .por el se· 
ñor Eduardo Aramhulo, mayor de edad, cásado, tala
bartero, del domidlío y reside:q.cia de · La Vega, . c:on
tra sentencia de la Alcaldía .de la común ,de . I.a Veba, 
de fecha veintiuno de -diciembre de mil t:lovecientos 
'veintidos, que lo contlena ·a diez pesos ·. 9,e ·riiu,lta y 
pago de costos por infracción de la.· Ley Ae ~atentes. 
. Vista él acta del-recurso de casaeión -leVantada 

, en la Secretaría de la alcaldía en fechá veü1Údos de 
diciembre de mil novecientos veíntidos. 

Oíd-o arlvlajistrado Juez Relator; .. _ .-
Oído el dictamen del Magistrado Proc:Urador · Ge-

'neral de la República. . . · · .. 
, La Suprema Corte, despu~s de .hahef; deliberado, 

.y vistos la ()rden Ejecutivo No. 302, y.lci,s ;~rtícu-los 
· 154 y 155 del ,Código d~ procedimiento'~rh11~i;úil. -.. 

Considerando: que según el a rtícul() T9\ierCódigo 
penal, 'la infracción que las_ leyes' castíga,J1_ :c()p. penas 
correccionales es un delito. .- · · . ·- .·: 

Considerando: que la multa de mas d~ <;inc:;o·p~s()S 
es una pena correccional. .... '.'": ·~ .·· . .. . .., 
' Considerando: que cuandolos alca~dés .. ;conoc~n 
en virtud de alguna ley especial de infra'c~iC:.:tl~s- c'asli· 
gadas con penas con~eccionales, deben 9bs~.rV:<tr. e:q. la 
iij.struccíón y en las 5entencias las forma:liP,ádes· esta· 
b1ecidas por la Ley para los Tribunales C9rrécciOna· 
les; salvo el caso deque la ley disponga )ó contrarie. 

Considerando: que·el inciso b) del ar#culo.69 de 
la Orden· Ejecutiva No, 302, dispone que,s,~ y~rificará 
la prueba de los delitos correccionales de la ·manera 
prescrita por los artículos 154, 155, y 156 delC.ó~Ügo 
de procedimienw criminal, concernientes a )as con· 
travenciones·q.e simple policía, que el arL: l?~ <,{ed~c~o 
Código dice que las contravenciones ·se.· có,wpr:qb#in 
pqr medio de actas o relatos, y por ,;test~g9_s .. afalta ae 
aq.uellos o para robuste~érlos; . " · · , : .. ,. · , • 

' ._ .. ' _. · •• !' 
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' - Cdl)lsidérartdó': qtie la circunstancia de que el 
séñ'or .A:tambulo fuese denunciado por un Inspector 
ds R(mtas Internas com"' infractor a la Ley de Paten
tes, no P"día suplir _los medios de .prueba establecidas 
por la ley ,sobre todo cuando el acusado negó el hecho 
que se le imputaba; y que no consta en la sentencia 
ünpuganada ctue la infracción fuere legalmente esta
blecida por acta o relata o por testigos; y por tanto la 
seni~ll~ia,.c<l:r~ye de fundamento legal. , 

· · ConS(deran'do:·que cuando conío en el caso del 
present~ recurso, procede la casación de la sentencia 
impugnada porque el acusado~. no fué regularmente 
s_ometi~ba- la justicia, ni el _Tribunal estuvo legal~ 
&ente apoderado del caso, el erivio del asunto a otro 
tribunal. carec;eda ,de objeto, y por tanto la sentencia 
d~be s~t <:asada pura y simplemente, sin perjuicio del 
derecho· dél ministerio público de perseguir al acusado 
si fuere procedente. 
"' Por tales mot~vos, casa si~ envio lasent~da dic

tada por la: alcald1a de la comun de La Vega, de fecha 
veinlÍuno. de diciembre de mil novecientos veintidos, 
que condena ·al Señor Eduardo Arambulo a diez pesos 
de multa y pago de costos,- por infracción a laLey de 
Patentes .. , . . _ , 

.. Fir~Uados: R. J. Castillo, Augusto A. Jupiter, An
drés J. Montoiío; P. Báez Lavastida, A. Woss y Gil, 
p .R()driguez Montaño. 
·. Dada y firmada ha sido anterior sentencia por los 
Señores jueces que más arriba figuran, en la audien
~iá pública cid día treintiuno de Octubre de mil nove
d~ritos veintitres, lo que yo, Secretario General cer
t~fiCo. Fdo. Eug. A. Alvarez .. 

'DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

. REPÚBLICA DOl'iiiNICAN A 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

. EN. NOMBRE DE LA REPÚBLICA . 

:· . Sobre el recurso de casación interpuesto por el se
ñ6r Tomá:s Jon, mayor de edad, soltero, comerciante,: 
del domicilio 'Y residencia de la .común de La Vega, 
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